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Al'\'EXO IV

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

Don , con domicilio en , y documento nacional de
idcnlidad número , declara bajo juramento o promete, a efectos de
scr nombrado funcionario del Cuerpo , que no ha sido separado del
scniclo de ninguna de las Administraciones Publicas y que no se halla
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

En ........ a ,....... de ........ de 1988.

De acuerdo con lo preceptuado en la Orden de 21 de junio de 1988,
por la que se regula el procedimiento de la redistribución y el concurso
de traslado del personal sanitario de los Equipos Básicos de Atenci.ón
Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía (<<Boletín Oficial de
la JlIn!a de Andalucía» número 56. de 16 de julio); encontrándose
vacélnles ddcrnlinadas plazas.

Esta Direl.:ciÓn-Gcrenna. en 'l:irtud de las atribuciones que le asigna
la mcn':'júnada Orden, resueive convocar concurso de traslado para su
provisión. que se regirá por las bases que a continuación se relaciunan
y, en lo f.U previ<;to en las mismas, por las demás disposiciones 'vigentes
q\.'(' <;'_';lP de <tr1icación,

4. Orden de prelación para la adjudicación de las plazas

4.1 Tendrán derecho preferente, por una sola vez, para ocupar
alguna de las vacantes (correspondientes a su categoria profc'5ional y
especialidad) que existan en la misma localidad donde desempeñaban
plaza con destino definitivo cuando cesaron, los concursantes que se
encuentren en los siguientes casos, por el orden de prelación que se
indica:

1.0 Excedentes forzosos.
2.° Suspensos.
3.° Excedentes voluntarios.

En el caso de que dos o más concursantes hubieran justificado tener
el mismo derecho preferente respeclo a una plaza determinada, la
adjudicación de ésta se realizará con sujeción al baremo que figura como
anexo n a la presente Resolución.

4.2 Las plazas que no resulten provistas por aplicación de lo
dispuesto en el punto 4.1 serán adjudicadas según el orden deterrni·
nado por la puntuación obtenida, a tenor del baremo que figura como
anexo Il a la presente Resolución.

En caso de igualdad en las valoraciones. se atenderá a la mayor
antiguedad de los servicios pre.~tados en la Administración Publica, con
nombramiento en plaza de similar categoría, en destino provisional o
definitivo, y de mantenerse la igualdad, se atenderá a la mayor edad del
solicitante.

5. Solicitudes y documentación

3.1 Los miembros de EBAP de la Comunidad Autónoma andaluza
que se encuentren en situación de excedencia forzosa.

3.2 Los miembros de EBAP de la Comunidad Autónoma de
Andalucía que hayan cumplido el período de suspensión en firme,
imp~esto en virtud de condena penal o sanción disciplinaria, así como
los que lo cumplan dentro de los dos meses siguientes a la fecha de
expiración del plazo de presentación de solicitudes.

RESOLl./CION 4011988, de / de septiembre, de la Direc·
cíón-Gereflcia del Senicio Andaluz de Salud. por la que se
cOllroca concurso de trasladn para la provisión de plazas
rucalltes de persona! sanitario de los Equipos Básicos de
.·l/el/ció'l Prinwria de Andaluda.
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Bases

1. l'an.J.tltes

Se WIl\ GUlll, para su pro..... lsión por concurso de traslado. ¡as plazas
\aCLlnt':s de person:ll sailitari0 de Equipos Básicos de Atención PrLmaria
(EI1\P). qu~' Sl' rd'-lciunan como «(Plazas de 3djudicación dircct¡l)) en el
an~'.\o 1 d::: ]~\ i:rc~en~c Resolución. pudiendo solicitarse parte de ellas o
13 tota:id:ld así como las que pudieran resultar como consecuencia de
l:,s adj:;dic(iciGncs que se produzc¡¡n de las relacionadas como «Plazas
ce adjudical'lón por resullas~~ en el mencionado anexo 1, siempre que los
concursan les reúnan los rl'quisitos establecidos para ello.

2. Requisi:f)s que han de reunir los concursantes

::'.1 P,ira poder tomar pane en el concurso será impn."scindible
cumplir al Ijitimo día del plezo señalado para la presentación de
l1:St:l!lll<lS los sigui~'ntes reqUlsitos:

L..! j Tencr nllmbra:mcnto \.'On destino provisional o definilivo en
:,1:,r, (k EB·\F.

:.1.2 [muntrarse como tal mi~lllbro de EBAP en cualquiera de las
si.'U<ic¡'·r1':~ administrativas, contempladas en la normativa vigente, si
l'l'.'n. ::'-jl::,1I Ü " que no se encuentren en servicio activo o no tengan
1'('$("\,[ (:,' r1a1<l y dc\tino deberán reunir los requisitos necesarios para
<;11 LI1-,!:TS:1 e;¡ el plazo de dllS mesc"s a contar desde la fecha de
hn;11¡7:J;.;"J1 cd niazo de presentación de solicitudes.

21 3 En el caso de encont:-arsc en activo, haber dcscmpenado la
mi'I);;1 l'l~!I:I que se ocupa en el momento de la solicitud, durante, al
flIl'n,)~. un i1r10

2.1,~ Pll~~t:r aptitud física. mental y legal para el desempeño de las
rt'rrC~p!T10IL·nil.:S f'ttnclOnes, excepto lo previsto en el apanado 2.2, por
lu qu·, re ',pena al momento de tener aptitud legal.

" ') ('o,¡\,.-ursantes condicionales;

].~: I .\ lV'tición propia, lo que presupone la aceptación de todo lo
d,,;puequ e!l este punto 2.2, y siempre que reúnan lo" restantes
r~'qui~;l(\s exigIdos en el punto 2.1, podrán ser admitidos condicional·
rIlL':1teY:\!I··r:i.";. el último día del plazo establecido para la presentación
de ~')il'·llI!"les. se encuentren en situación de suspensión provisional,
,!: Lícl,'(~.· (:,1) ,)::a<;ión de desempeñar destino definitivo o provisi(mal.

:! .... ~ \'rj,r; admItidos de ferina definit:vt! aquello:. COi1cursantes
;,1,1 ::Jicionalmclltc que, dentro de los quince di.,s naturales
..~' " l,; fccha de cxplra...:i<',n d,·¡ plalo de presentación de
'; ',~'~'" ,1' : l'diten que les h(\ sido levantada la suspensión provisional

~.IJ :.c: ,h,·J<¡r.!da en firme.

3. Concursantes forzosos

ht.'m.in obligados a panicipar en el concurso, solicitando la totalidad
(k 1", \ acantes:

5.1 Solicitudes:

5.1.1 Modelo de instancias: Las solicitudes se ajustarán al modelo
de instancia que se publica como anexo In a la presente convocatoria,
que POdl'á ob\enerse en las Gerencias Provinciales del SAS.

5.1.2 Dirección de ¡as solicitudes: Las solicitudes se dirigirán a!
Ilmo. Sr. Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud (Orkina de
Recursos Humanos), avenida de la Constitución. número 18, 4107;
Sevilla. con la indicación «ERAP. Concurso de trasladQ)).

.\ 1.3 Plazo de prcsentaóón; El plazo de presentación de solicitudes
será de veinte dias hábiles contados a partir del siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

5.1.4 Lugar de presentación: Las solicitudes podrán presentarse en
el Registro de los Servicios Centrales del SAS, en los Registros de las
Gerencias Provinciales dt'1 SAS o en los lu~ares y en la. forma que
determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adlllllllstrativo.

5.1.5 Contenido de las solicitudes: Los concursantes deberán indi~

car, por orden de prelación. las vacantes por las que optan, especificando
a tal fin el código con que tiguran dichas vacantes en el anexo J.

5.1.6 Modilicación de solicitudes: En el plazo de presentación de
instancias, los concursantes podrán retirar o modificar sus solicitudes
mediante nueva instancia, que anulará totalmente la precedente.

S.\.7 Transcurrido el plazo indicado en el punto 5.1.3, no se
admitirán ni la modificación de solicitudes ni la retirada del concurso.

5.l.8 Serán desestimadas las solicilUdes que contengan alguna
enmienda o tachadura, tanto en la instancia como en algunas de las
hojas de petición de vacantes, o en cualquiera de los documentos
anexos. siempre que no se encuentren salvados bajo firma.

5.1.9 Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias,
no se tomará en consideración para la resolución del concurso la baja
como mIembro de EBAP de algún concursante, el cambio de situación
administrativa por imperio de la Ley o el pase a la situación de
excedencia o jubilación voluntaria; por lo que, aunque proceda anular
posteriormente la adjudicación de la plaza que se hubiera realizado a
favo: de aquél, dicha plaza no podrá ser a~ignada a ningún otro
concursante.

5.2 Documentación que deberá acompañar a las solicituJes:

5.2.1 De carácter general:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificación expedida por el SAS, el INSALUD o, en su caso,

la Entidad gestora u Organismo que tenga las competencias, de los
mérit.:>s s.ujetos a baremo.

e) Cenificación de los requisitos generales exigidos específicamente
en los puntos 2.1.1, 2.1.2 y 2.1.3 de la presente Resolución, expedida por
el SAS, el INSALUD o, en su caso, la Entidad gestora u Organismo que
tenga las competencias. Los requisitos a que se refiere el punto 2.1.4 se
acreditarán fehacientemente por el concursante una vez éste haya sido
designado para la plaza.
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5.2.2 De carácter especial:

a) El personal que haya desempeñado plaza en Equipos de Aten·
ción Primaria de Zona Básica de Salud no pertenecientes a la Comuni
dad Autónoma andaluza, constituidos en virtud de lo especificado en el
Real Decreto 137/1984, de 11 de enero, y disposiciones complementa
rias, y a efectos de valoración de méritos, deberá acompañar copia
compulsada de la Resolución del INSALUD o Entidad gestora u
Organismo correspondiente, mediante la cual se integra en Equipos de
Atención Primaria.

b) Los concursantes CJ,ue procedan de la situación de suspenso,
impuesta como consecuencIa de sentencia firme condenatoria, acompa
ñarán a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la
autoridad judicial sobre el cumplimiento de la pena impuesta.

e) Los excedentes voluntarios acompañarán a su solicitud declara
ción de no estar sujetos a expediente judicial o disciplinario y no haber
sido separados del servicio como consecuencia de los mismos de
cualquiera de las Administraciones Públicas.

d) Los concursantes que aleguen derecho preferente de los señala
dos en la base 4.1, acompañarán a su solicitud los correspondientes
documentos acreditativos de tal derecho.

5.2.3 Los documentos presentados serán originales o bien copias o
fotocopias del original compulsadas por fedatario publico o por el
Organismo donde se presenten.

6. Resolución del concurso

6.1 Provisional: El Director Gerente del SAS dictará Resolución
provisional del concurso, que será publicada en el «Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía» y en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la misma podrá formularse -reclamación ante el Director
Gerente del SAS, en el pJazo de quince días hábiles contados a partir del
siguiente al de la publicación de dicha Resolución.

6.2 Definitiva: Las reclamaciones formuladas contra la Resolución
provisional serán resueltas mediante Resolución definitiva del Director
Gerente del SAS. que será, asimismo, publicada en el «Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía» y en el «Boletín Oficial del Estado». Contra dicha
Resolución definitiva podrá formularse recurso de alzada ante el
Consejero de Salud y Servicios Sociales.

6.3 En todo caso, la fecha de las publicaciones en el «Boletín Oficial
del Estado» determinará el inicio del cómputo de los plazos Que se
deriven de las mismas.

7. Efectos derivados del concurso

7.1 Cese en el anterior. destino: Los concursantes que obtengan
pla~ en el concurso deberan c~sar en la que venían desempeñando
previamente a la toma de posesión del nuevo destino.

7.2 Toma de posesión: El plazo para tomar posesión del nuevo
destino será de cinco días si radica en la misma localidad' de diez días
si corresponde a diferentes localidades dentro de una mis~a provincia:
y de un mes, en los demás casos, a contar desde la publicación de la
Resolución definitiva del concurso.

7.3 Prórroga del plazo de posesión: A petición de los interesados
y por causas debidamente justificadas, la autoridad competente
podrá C?nceder .un~ prórroga del plazo posesorio, que no podrá exceder
de la mitad del mdIcado en el punto 7.2, conforme a lo previsto en el
artículo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo

7.4 Los destinos adjudicados serán irrenunciables..

8. Norma final

la convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se
deriven de és~, podrán ser impugnados por el interesado en los casos
y fonnas preVIstos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Sevilla, I de septiembre de 1988.-EI Director gerente, Antonio
Valdivieso Amate.

ANEXO l.

Relación de "acantes convocadas a concurso

Código Z. B. S. Denominación
Localidad

donde mayoritariamente
radica la pc.blación
adscrita a la plaza

Numero de vacantes

l l l

A) PLAZAS DE ADJUDICACIÓN DIRECTA

101
102

201

202
203
204
205

206

207
210
211
212
213
214
215
216
217
218
220

301
302
303
304
307
312
313
314
315
319

Almeria
Virgen del Mar
Ciudad Jardín

Cádiz
San Fernando-Plaza

Rodríguez Arias
Jerez·La Granja
Jerez-la Granja
Jerez-La Granja
La Línea-Centro

Puerto de Santa María
Norte

Ubrique
Arcos de la Frontera
Arcos de la Frontera
Arcos de la Frontera
Olvera
Olvera
Olvera
Olvera
Villamartín
Villamanín
VilIamartín

Córdoba
Huerta de la Reina
Montilla
Pozoblanco
Pozoblanco
Pozoblanco
Cabra
Cabra
Cabra
Baena
Priego de Córdoba

Almería
Almena

San Fernando
Jerez de la Frontera
Guadalcacín
Nueva Jarilla
La Línea de la Concep

ción

Puerto de Santa Maria.
Ubrique
Arcos de la Frontera
Jedula
Espera
Olvera
Setenil de las B<xkgas .
Alcalá del Valle
AlgÓdonales
Villamartín
Puerto Serrano
Bornos

Córdoba
Montilla
Pozoblanco
El Viso
El Guijo
Cabra
Doña Menda
Nueva Carteya
Baena
Priego de Córdoba

4
3

I
2
2
1

5

4
2
1
1
1

1
2
1

2
3

2
1
1
2
3

2 7
3

3

2
2

3

3
I
1
2
1
2

3

2

I
2
I

2

2

2



trKalidad Nlim\,n) de vacan'eS
Cód- Z R S o.: .' donde m'J\'lrit,HlJ1H'n'( I ---,----,---,---

180 ,. - 'norlllnacl0n radica 1i:! rJoh!ac-joll 1- I I
ads.nta J 1;1 plazll ffl(, I pf'~_rrSIf)l E _\\lX. En1

323 Villanueva de Córdoba. Vi.llanueva de Cardoba 2 1
325 Villanueva de Córdoba. Azuel - I -
326 Villanueva de Córdoba. Conquista

Huelva
Hudva
Corrales
Aracena
Cumbres Mayores

Cumbres de Enme
dio

Cañaveral de uón
COJteguna
Aroche
La Nava

gs
m
"o-
?
N

~

'C
00
00

N
'C
N

'"00

<J>.,.
[
o
00

o
::l
o

"";¡

2

3
1

1
2
1
1
1
1
1

2

3

1
2

3
1

2
1
1

1
2
1

4
1
4
2
3

2

1

2
1

2
5
1
4
2
3

3
1
1

Ped ~TS/DUEI Aux. Ene.

Número de vacant~

2
1
1
3
3
2

3

3

3

1
3
1

1
1

2
1

1
1
2

M. G.

Localidad
donde mayoritanamente

radica la población
adscrita a la plaza

ViIlanueva del Arzo-
bispo

Beas de Segura
Santiago de la Espada .
Orcera
Cortijos Nuevos

El Palo
Totalán
Torremolinos
Palma-Palmilla
Vélez-Málaga
Benamargosa y Triana.
Torre del Mar
Nerja
Torrox
La Víñuela
Algatocín y Benarrabá.
Benaoján
Cortes de la Frontera

I Sevilla
Sevilla
Sevilla
Sevilla
Dos Hermanas
Constantina

I Cazalla de la Sierra
! Guadalcanal
Santa Olalla de Cala

(provincia de
Huelva)

Pilas
Hinojos (provincia del

Huelya)
Olivares
Sanlúcar la Mayor
Aznalcollar
Bollullos de la Mita·'

ción
Guillena
Castilblanco de lo

Arroyos
Gerena
Estepa
Pedrera
Badolatosa
Casariche

Benlllmadena-Arroyo
de la Miel

.1 Estepona
Ronda

Mayor
Mayor
Mayor

Z. B. s. Denominadrin

Málaga

Beas de Segura
Santiago-Pontones
Orccra
Orcera

Villanueva del Arzo
bi5pQ

Estepona
Ronda Sur

El Palo
El Palo
Torremolinos
Palma-Palmilla
Vélez-Málaga
Benamargosa
Torre del Mar
Nerja
Torrox
La Viñuela
AIgatocín
Benaoján
Benaoján
Benalmádena·Arrovo

de la Miel .

Guillena
Guillena

Guillena
Estepa
Estepa
Estepa
Estepa

Sevilla

Pino Montano
Poligono Norte
Bellavista
Torreblanca
Dos Hermanas A
Constantina
Cazalla de la Sierra
Cazalla de la Sierra
Santa Olalla de Cala

Olivares
Sanlúcar la
Sanhicar la
Sanlúcar la

Pilas
Pilas

608
610
612
613

606

724
727

701
702
703
704
705
708
709
712
714
715
718
721
722
723

811
814

815
818
819
821

801
802
803
804
805
806
808
809
810

825
828

830
833
835
836
841

Código

2
2

1
2

2

2
1
3

2

3
1
1

2
1
1

2

2

1
2
1
1

2

2
3

I

Andújar
Jaén
Villacarrillo

Granada
El Fargue
Granada
Jun
Pulianas
Granada
Granada
Motril
Orgiva
Torvizcón
Capileira-Pampaneira-

Bubión
Trevelez
Ugijar
Jorairátar
Valor
Cadiar
A.lpujarra de la Sierra.
Berchules-Juviles
Castaras·Lobras
Turón
Albuñol
Albondón
Sorvilán
Guadix
Gor
Cogollos de Guadix

Albuñán
Pedro Martinez
Alicun de Orte~a-

Dehesas de Guadlx.
Purullena-Marchal
Benalua de Guadix
Alquife
La Calahorra-Ferreira .

Purullena
Purullena
Marquesado
Marquesado

Huelva
La Orden
Molino de la Vega
Molino de la Vega
Aracena
Cumbres Mayores

Cumbres Mayores
Cortegana
Cortegana
Cortegana

Jaén

Andújar B
El Valle
Villacanillo

Pedro Martínez
Pedro Martínez

Granada

Albaycín
Albayein
Cartuja
Cartuja
Cartuja
La Chana
Zaidin Sur
Motril·San Antonio
Orgiva
Orgiva
Orgiva

O~va
UgIjar
Ugijar
Ugijar
Cadiar
Cadiar
Cadiar
Cadiar
Cadiar
Albuñol
Albuñol
Albuñol
Guadix
Guadix
Guadix

510
511
513
517

601
603
604

501
502
503
504
507

401
403
404
405
406
407
408
409
410
417
418

419
420
421
423
424
426
427
428
429
430
432
433
434
437
438

439
444

445
449
452
459
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B) PLAZAS DE ADJUDICACIÓN POR RESULTAS

Almena
Almería

San Fernando
Jerez de la Frontera
Guadalcacin
La Línea de la Concep

ción

Puerto de Santa María.
Ubrique
Benaocaz·V illaluenga

del Rosario
Grazalcma
Arcos de la Frontera
Jedula
Espera
Olvera
Setenil de las Bodegas .
Alcalá del Valle
Algodonales
Villamartín
Puerto Serrano
Prado de! Rey
Somos

N
'D
N
'Jo
'D

'D
00
00

'"".[
o
00

g

"~

~
'""<'-
?
N

t

2
2

I
2
I

1
2

6
7
I
I
1

2
2
1

3

I
4

4

10
11
9
S
2

2
1
3
2
1

Pcd. lATS/DUEI Aux. Enf.

Numero de vacantes

1
1
I
1
2
1
2
S
1

S
3

1
1
1
1
1
2
I
1
I

2

1
2
1

4
I
8
8
7
I
2
1

M. (j

Localidad
dondc ma\'orllaTlam~nte

radica lit población
ad~crita a la plala

I Huelva
I Huelva

Aracena
Los Marines
Santa Ana la Real
Cumbres Mayores-

Cumbres de Enme-I
I dio... ..

IEncmasola I

HmOJ<lles

Granada
Huétor Santillán

l
·Granada

Granada
Granada
Motril
Orgiva
Alcázar
Cañar-Ca ra t a u n a s-

Soportujar
Lanjarón
Rubite
Portugos
Busquistar
Ugijar
Jorairatar
Nevada
Cadiar
Murtas
Albuiiol
La Rábita
Albondón
Guadix
Gorafe
Alcudia de Guadix-

Estiliana
Pedro Martíncz
Alamedilla
Huélago
Morelabor
Villanueva de las

Torres
Purullena-Marchal
Diezma
la Peza
COl1es y Graena
Bcnalúa de Guadix
Fonelas
Darro
Alquife
Charches
Jerez del Marquesado
Lanteira
Aldeire
Dólar
Hueneja

Granada

Albaycín
Albaycín
Cartuja
La Chana
Zaidin Sur
Motril~San Antonio
Orgiva
Orgiva
Orgiva

Orgiva
Orgiva
argiva
argiva
Ugijar
Ugijar
Ugijar
Cadiar
Cadiar
Albuiiol
Albuiiol

·1' AlbUii.OIGuadix
Guadlx
Guadix

Z. B. S DenumlnaClon

Purullena
Purullcna
Purullena
Puruller.a
PurulJena

, Purullena
Pundlena
Marquesado
MarquesadQ
Marquesado
Marquesad"
Marquesado
Marquesado

I Marquesado

I

Huetm

La Orden .
Molino de la Vega
Araccna
Aracena
·\raCfll:l
Cumhres \1;¡Vl)i'CS

I

I

Cumhres Mayores
Cumbres Mayores

Pedro Martinez
Pedro Martínez
Pedro Martínez

! Pedru Martine?
! Pedru Martínez

so.':
509

401
402
404
407
408
409
410
411
412

SOl
502
S04
50~
';0(,

S07

445
446
447
44S
449
450
4S1
45:2
453
4S4
45S
456
457
45R

4lJ
414
41S
416
420
4:21
422
424
42S
430
431
432
434
435
436

439
440
441
442
44:1

Cndigo

Enf.

1
3

2

1
1
6
I

9

5
8
5
1

2
4

8
1
1
2

1
2
1
2
1
2

S
6,
8

8
5

,
1
1

5
1

2

2

2

2

2

2
2

1
2

1
2

f\;umeru de vacantes

1
2

4
6
4,
1
2
I
I
1
I
1
6
2
2
5
I
1
I
6

6
3

2

6
4

1
1
5

1
4
I
1

4
2

M, (j.~A.Ts/nLEIAU_~

Lonl!idad
donde mayoritariamente

radica la población
adscrita a la plaJa

Córdoba
Montilla
Pozoblanco
El Viso
Añora
Dos Torres
El Guijo
Pedroche
Santa Eufemia
Torrecampo
VilIaralto
Cabra
Doiia Mencía
Nueva Carteya
Baena
Albendín
Luque
Zuheros
Priego de Córdoba
Almedinilla
Carcahuey
Fuente Taja
Villanueva de Córdoba
Cardeña
Conquista

Z B. S. Deoominación

Almer{a

Virgen del Mar
Ciudad Jardín

Cádiz

San Fernando-Plaza
Rodríguez Arias

Jerez-La Granja
Jerez-La Granja
La Línea-Centro

Puerto de Santa María-
Norte

Ubrique
Ubrique

Ubrique
Arcos de la Frontera
Arcos de la Frontera
Arcos de la Frontera
Olvera
Olvera
Olvera
Olvera
Villamartín
Villamartín
Villamartín
Villamartín

Córdoba

Huerta la Reina
Montilla
Pozoblanco
Pozoblanco
Pozoblanco
Pozoblanco
Pozoblanco
Pozoblanco
Pozoblanco

1

, Pozoblanco
Pozoblanco
Cabra. .

I Cabra .. .
ICabra .

I
Baena ..
Baena .
8aena ..

I Bacna
Priego de Córdoba
Priego de Córdoba
Priego de Córdoba
Priego dc Córdoba
Villanueva de Córdoba.

1

, Villanlleva de Córdoba.
, VIllanueva de Córdoba.

101
102

301
302
303
304
30S
306
307
308
309
310
311
312
313
314
315
316
317
318
319
320
321
322
323
324
326

209
210
211
212
213
214
215
216
217
218
219
220

201

202
203
205

206

207
208

Código



Arzo-

M, G f Pedo IATS/DUEfAux. Enf

Número de vaOlntes

Códi,o

510
511
512
513
514
515
516

601
602
603
604
605
606

607

608
609
610
611
612
614
615
616
617
618
619
620
621

701
702
703
704
705
706
707
708
709

710
711

712
713
714
715
716
717

Z. B, S. Dennrnmadón

Cumbres Mayores
Cortegana
Cortegana
Cortegana
Cortegana
Cortegana
Cortegana

Jaén

Andújar B
Andújar B
El Valle
ViUacarriUo
Villacarrillo
ViUanueva del

bispo

Villanueva del Arzo-
bispo

Beas del Segura
Beas del Segura
Santiago·Ponlones
Santiago-Pontones
Orcera
Orcera
Orcera
Orcera
Orcera
Orcera
Orcera
Orcera
Orcera

Málaga

El Palo
El Palo
Torremolinos
Palma~Palmilla

Vélez-Málaga
Vélez-Málaga
Vélez~Málaga

Benamargosa
Torre del Mar

Torre del Mar
Torre del Mar

NeIja
Nerja
Torrox
La Viñuela
La Viñuela
La Viñucla

Localidad
donde mayoritariamente

radica la población
adscrita a la plala

Cañaveral de León
Cortegana
Almonaster la Real
Arache

IJabugo .. .
El Repilado
Rosal de la Frontera

Andújar , .
Villanueva de la Reina.
Jaén
VilIacarrillo
Mogón

Villanueva del r\._~

bispo

Iznatoraf
Beas del Segura
Arroyo del Ojanco
Santiago de la Espada .
Pontones
Orcera
la Puena del Segura .
Segura de la Sierra
Torres de Albánchez
Siles
Benatae
Genave
Puente de Genave
VilIarrodrigo

Málaga
Totalán
Torremolinos
Málaga

1Vélez-Málaga y anejos.
Benamocarra-Iznate
Arenas
Benamargosa y Triana .
Torre del Mar Caleta~

Lagos
Almayate-Alto-Bajo
Benajarafe~Cajis Chíl-

chez
INeria
Frigiliana
Torrox
La Viñuela
Periana
Canillas de Aceituno

1
2
2
2
1
1

5

3
4
I

3

1
3
1

1
I
I
2
I
1
I
1

9
1
7
8
8
I
1

1
1

I
4
I
2
1
2
1

2

I
1

3

3
2
3

2

5

5
2

2

9

8
8
8

2
1

1
3

3
1
I

I
3

1

2

2

Localidad Número de vacanlü

C"ódi,o Z B. S. Denomina(:ión dond... mayoritariamente
radiOl la población
adscrita a la plan M.G. POO. ATS/DUE Aux E:nf

718 Algatocín Algatocín-Benarrabá 1 - - 1
719 Algatocín Guacín-EI Colmenar 2 - 2 -
720 Algatocín Jubrique-Genalguacil 1 - - -
723 Arroyo de la Miel-

Benalmádena Arroyo de la Miel-
Benalmádena 5 2 3 1

724 Estepona Estepona 2 I 6 1
725 Estepona Casares I - - -
726 Ronda Norte Ronda ..... 5 2 5 2
727 Ronda Sur Ronda 1 1 3 2

Sevilla

801 Pino Montano Sevilla 5 - 6 1
802 Polígono Norte Sevilla 8 2 6 -
803 Bellavista Sevilla 6 1 7 1
804 Torreblanca Sevilla 6 3 8 1
805 Dos Hermanas A Dos Hermanas .. 4 3 7 I
806 Constantina Constantina I I - 2
807 Constantina Las Navas - - 1 -
808 Cazalla de la Sierra Cazalla de la Sierra 1 - - -
glO Santa Olalla de Cala Santa Olalla de Cala

(provincia de
Huelva) - - 1 -

811 Pilas Pilas 1 - 1 1
812 Pilas Villamanrique I - 1 -
813 Pilas Aznalcazar 1 - 1 -
815 Olivares Olivares 3 - 3 I
816 Olivares Albaidas 1 - 1 -
817 Olivares VilIanueva del Ariscal. - - 2 -
818 Sanlúcar la Mayor Sanlúcar la Mayor - I 2 1
819 Sanlúcar la Mayor AznalcóUar 2 - 2 -
820 Sanlúcar la Mayor Benacazón 2 - 2 -
821 Sanlúcar la Mayor BoUullos de la Mita~

ción. - - 2 -
822 Sanlúcar la Mayor Umbrete 2 - I -
823 Sanlúcar la Mayor CastiUeja del Campo 1 - 1 -
825 Guillena Guillena 2 1 5 I
826 Guillena Las Pajanosas 1 - 1 -
827 Guillena Torre de la Reina I - - -
828 Guillena Castilblanco de los

Arroyos - - I -
829 GuiUena El Garrobo 1 - 1 -
830 Guillena Gerena I - 2 -
831 Guillena .. Burguillos 1 - - -
832 Guillena El Ronquillo 1 - - -
833 Estepa Estepa 4 1 4 -
834 Estepa Aguadulce I - I -
835 Estepa .. Pedrera 2 - 1 -
836 Estepa Badolatosa I - I -
837 Estepa Lora de Estepa 1 - 1 -
838 Estepa La Roda de Anclalucia . 2 - I -
839 Estepa Herrera 2 - 2 -
840 Estepa .... Gilena 2 - 2 -
841 Estepa . Casariche 2 - 1 -

N
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ANEXO 11

Baremo para concurso de traslado del personal sanitario de los EBAP en
la Comunida.d Autónoma. de Andalucia

. l. Por servicios prestados como miembro de EBAP en plaza de la
misma categoría profesional, con destino definitivo o provisional, por
cada mes de servicio: 0.20.

II. Por se,rvicios prestados en plazas de la misma categoría profesio
nal, y especialidad con destino definiti\ o o provisional, por cada mes de
servicio (para Médicos generales y ATS¡DUE se contabilizarán también
los servicios prestados en plazas de Servicio Normal de Urgencias y

Servicio Especial de Urgencias de la Seguridad Social y Cilsa de
Socorro): 0,10.

111. Por servicios prestados como miembro de EHAP en pb/<\ d..: la
misma categoría profesional, con nomhramiento interino, C0nlr,1:J.do o
eventual, por cada mes de servicio (basta un máximo de 6 P1ll'tClc,):

0.075.
IV. Por servicios prestados en plazas de la rnismn caiegoría

profesional. y especialidad, con nombramiento interino, COt:1rDt ,do {l

eventunl, por cada mes de servicio (hasta un máximo de 6 plIllIY.): n.05.

(Para Médicos generales y ATSjDUE se contabilizarán lar,lf'¡ " Id')

servicIOS prestados en plazas de Servicio Normal de 1 'n'l':"" ::<, y
Servicio Especial de Urgencias dI;' la S:-guridad 50ci31 ~ -Ca<: s dl'
Socorro.) .

ANEXO 1II
(Anverso)

Solicitud de destino para el concurso de traslado del personal sanitario de los EB..\P
de Andalucía

Rnnvado
para la

Administración

o

..............l.

Segundo apellido:Primer apellido: .
Nombre:
Domicilio: .
Localidad:
DNI: ...

Provincia: Teléfono:
Categoría profesional (M. G., ATS¡DE, etc.):

¡ En activo D
Situación administrativa actua ~ En excedencia O

f Otras (especificar)

Forma de acceso al EBAP: Concurso libre O
Concurso restringido O
Oferta de integración de los sanitarios 10caks

En su caso. plaza que desempeña actualmente o en la que tiene reserva de
destino por encontrarse en situación de Servicios EspeCiales.
Localidad: Z. B. S.:
Provincia: .

plaza que desempeñaba cuando obtuvo la excedencia o fueEn su caso,
suspendido.
Localidad: . Provincia:

(Reverso)

R~5ervado

para la
Administración

Acredita la siguiente puntuación según certificaciones que acompaña:

Apartado 1 del baremo Puntos
Apartado II del baremo Puntos
Apartado III del baremo Puntos
Apartado IV del baremo Puntos

Total Puntos

Antigüedad en los servicios prestados a la Administración Pública con
nombramiento en plaza de similar categoría, con destino provisional o
definitivo: Mios Meses Días

Día Mes Ano

Fecha de nacimiento: ~_L-L--L_

Relación de documenlos que se adjuntan a la instancia:

Declaro expresamente ser ciertos los dalas consignados en esta solicitud. así como que
reúno los requisitos exigidos en la convocatoria.

En . a de . de 1988

Firma.
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ANEXO III (continuación)

ApellJdos y nombre
DNI .

Firma

(Continuación)

Hoja número

Apellidos y nombre
DNI

Solicita reconocimiento de derecho preferente para la plaza
(código) que desempeñaba con carácter definitivo cuando

excedencia

Pla=as que soliCita por orden de preferencia

Firma

Plazas que soiícita por orden de preferencia

Numero !I

d~ Código plaza
ord,'n

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
1I
12
IJ
]4
15
16
17
18
19
20
11
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37

Numero Número
d, Cadigo pbLa d,

orden orden

38 75
39 76
40 77
41 .................. 78
42 79
43 80
44 81
45 82
46 83
47 84
48 85
49 86
50 87
51 88
52 89
53 ................... 90
54 91
55 92
56 93
57 94
58 95
59 96
60 ..................... 97
61 98
62 99
63 lOO
64 101
65 102
66 103
67 104
68 ....................... 105
69 106
70 107
71 108
72 109
73 ................. liD
74 ................ III

...............
obtuvo la

C0digo plaza

¡ .

Numero
d,

orden
Código plaza

Numero
d,

orden
Código plala

Numero
d,

orden
Código plaza

23364 RESOLUCION de 22 de septiembre de 1988, de fa Direc
ción-Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
anuncia convocatoria para fa promoción de puestos de Jefes
de Servicio y de Sección en los Servicios Jerarquizados de
las InstitucIOnes Sanitarias de la Seguridad Social en
Andaluda.

De acuerdo con lo preceptuado en el Real Decreto 2166/1984, de 28
de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de diciembre, correc
ción de errores de 7 de enero de 1985), y la Orden del Ministerio de
Sanidad y Consumo, de 4 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 6), modificada por la Orden de 3 de septiembre (<<Boletin
Oficial del Estado» del 11), por la que se regula el sistema de promoción
a puestos de Jefes de Servicio y Sección en los Servicios Jerarquizados
de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, procede anunciar
la convo<:atoria para la promoción de los puestos vacantes conforme a
les créditos presupuestarios disponibles.

En consecuencia, esta Dirección-Gerencia, en conformidad con lo
previsto en el Decreto 80/1987, de 25 de marzo (<<Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía» de 7 de abril), de Ordenación y Organización del
Servicio Andaluz de Salud, ha resuelto:

Anunciar la convocatoria para la provisión por concurso libre de 59
puestos de Jefes de Servicio y Sección, pertenecientes a los Servicios
Jerarquizados de las Instituciones Sanitarias del Servicio Andaluz de
Salud (SAS), con arreglo a las siguientes

Das e s

1. Normas generales

1.1 Los 59 puestos Que se convocan son los que figuran en los
anexos II y III de esta convocatoria, con indicación de la Institución
Sanitaria y área asistencial a la que pertenece el puesto vacante. Su
distribución es la siguiente:

47 puestos de Jefes de Servicio.
12 puestos de Jefes de Sección.

1.2 El personal facultativo que sea nombrado para puesto de Jefe
de Servicio o de Sect'ión en el concurso que se convoca, ocupará plaza
en propiedad como facultativo espeCIalista en el ServIcio Jerarquizado
adscrito al área asistencial correspondIente, en el caso de que no lo
ocupare con anterioridad.

1.3 La dedicación del personal facultativo, correspondiente a los
puestos objeto de la presente convocatoria, será con carácter exclusivo
al Servicio Andaluz de Salud, siendo el régimen de prestación de servicio
para todos los puestos convocados indistintamente de mañana o tarde.

1.4 Los puestos estarán dotados con las retribuciones establecidas
en el régimen vigente, así como las que corresponden a la dedicación con
carácter exclusivo al sistema sanitario público, en las cuantías fijadas
presupuestariamente para cada ejercicio.


